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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 2437.2024-UTEA-CU.

Abancay, 17 de diciembre de 2024.

VISTO:

La Resolución Rectoral No 405-2024-UTEA-R de fecha 12 de diciembre de 2Q24, que encarga la
Facultad de Ciencias Jurldicas, Contables y Sociales de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución, cada
es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico, administrativo y económico;

concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a Io dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria N" 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluciones, a propuesta de los
vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de investigación, la política
general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b), c) y g) del
Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directívo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero
de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaría, otorga la lícencia institucional a
la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus
locales conducentes a grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a
partir de la notificación de la presente resolución;

Que, por Resolución de Consejo Universitario No 2088-2024-UTEA-CU de fecha 25 de noviembre de
2024, que resuelve en su Art[culo Primero: RATIFICAR, por unanlmiclad, en acuerdo de ConseJo Universftario
de fecha 25 de noviembre de2O24,la Resolución Rectoral No 34&,2024-UTEA-R de fecha 08 de noviembre
de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "DAR CUENTA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO la no
ejecución de la Resolución de Consejo Universitario N" 2085-2024-UTEA-CU de fecha 18 de octubre de
2O24, al no haber sido recepcionado por el interesado, ni ser notificado a entidad alguna", y en su Artículo
Segundo.- "ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, al Dr. OSCAR CRUZ AGUILAR
como Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales a partir del 'l 1 de noviembre de2024
hasta el 16 de marzo de 2025, con todas las facultades inherentes al cargo".

Que, mediante Oficio No 01255-2024-SUNEDU-DS-DIRGRATU-URGT de fecha 05 de diciembre de 2024, que

indica en su literal (vi) "El lnforme N" 0069G2024-SUNEDU-SG-OAJ del 18 de julio de 2024, que concluye lo
siguiente: "La Ley Universitaria no regula la figura de encargatura de Decano; por tal motivo, corresponderá
a las universidades, en mérito a su autonomía, regular en su normativa interna el procedimiento respectivo,
dentro de los límites frjados por la Constitución y las normas legales vigentes; asimismo, deberán tener en
cuenta que la autoridad que asuma como decano encargado debe cumplir indefectiblemente los requisitos
previstos en la Ley Universitaria, que para el caso materia de análisis conesponde a los establecidos en el
artículo 69 de dicho cuerpo legal", asimismo indica en su literal (ii): (...), "Serdocente en la categorla de
principal en el Perú o en el extranjero, con no menos de tres (3) años en la categoría" ;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 16 de díciembre de2O24, el Consejo
Universitarío por unanimidad ACORDÓ, Dejar sin efecto la Resolución de Consejo Universitario No 2088-
?O2A-UTEA-CU de fecha 25 de noviembre de 2024 y consecuentemonto ratificar la Resolución Rectoral No

4A5-2024-UTEA-R de fecha 12 de diciembre de 2A24, que resuelve en su Artículo Primero: "ENCARGAR,
con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, a la Dra. CARMEN PALOMINO PERALTA como Decana
de la Facuttad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales, a partir del 12 de diciembre de 2O24 hasta el 3l
de agosto de 2025, con todas las facultades inherentes al cargo";
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes,
dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No 26280,e1 Estatuto de la
Universidad, la Resolución de Comité Electoral Uníversitario N" 0038-2021- UTEA-CEU de fecha 27 de
agosto del año 2021 , ralific.ado mediante Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E),
de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 * 2021 - SUNEDU -
02- 15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-O2-15-OZ y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de
octubre de 2021.

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO, por unanimidad, en acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 16 de diciembre de 2024,la Resolución de Consejo Universitario No 2088-2024 - UTEA - CU de
fecha 25 de noviembre de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: 'RATIFICAR, por unanim¡dad, en
acuerdo de Consejo Universitario de fecha 25 de noviemb¡e de 2024,Ia Resolución Rectoral No 343-2024-
UTEA-R de fecha 08 de noviembre de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "DAR CUENTA ANTE
CONSEJO UNIVERSITARIO, la no ejecución de la Resolución de Consejo Universitario N" 2085-2024-UTEA-
CU de fecha 18 de octubre de 2024, al no haber sido recepcionado por el interesado, ni ser notificado a
entidad alguna", y en su Artículo Segundo: "ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario,
al Dr. OSCAR CRUZ AGUILAR como Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales a
partir del '1 1 de noviembre de 2024 hasta el 16 de marzo de 2025, con todas las facultades inherentes al
cargo".

ARTICULO SEGUNDO.- RATIFICAR, por unanimidad, en acuerdo de Consejo Universitario de fecha
16 de diciembre de 2024,la Resolución Rectoral No 405-202+UTEA-R de fecha 12 de diciembre de 2024,
que resuelve en su Artículo Primero: "ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, a la
Dra. GARMEN PALOMINO PERALTA como Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y
Sociales, a partir del 12 de diciembre de 2024 hasta el 3'l de agosto de 2025, con todas las facultades
inherentes al cargo'.

ART¡CULO TERCERO.- AGRADECER, al Dr, OSCAR CRUZ AGUILAR por las funciones realizadas
como Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales de la Universidad Tecnológica de
los Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, se realíce las acciones de su competencia para el efectivo
cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y demás oficinas de la
Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal WEB de la

REGíSTRESE, YARCHIVESE

MEZARINA

DEL
Secretaria General

RECTOR

de los Andes

Universidad Tecnológica de los Andes.


